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1 ! E l Estatuto vigente sobre Propiedad In d u s t r ia l ,  de 

26 de J u lio  de 1929, en su texto refundido publicado e l  30 

de A b r i l  de 1930, establece los caracteres de p a te n ta b il i -  

dad de la s  invenciones de tipo in d u s tr ia l que tienen por

5 objeto obtener ventajas sobre lo  ya conocido, admitiendo 

por consiguiente como patentables, la s  nuevas máquinas, a -  

paratos, instrumentos, procesos de fab ricac ión , e tc . La am 

p litu d  de conceptos p rev istos como paten tab les, ha llevado  

a l  le g is la d o r  a a c la ra r  (A rts . 46) que la  enumeración cqnl-

10 tenida en dicho cuerpo le g a l es puramente enunciativa y*jno
* . * *

lim ita t iv a , haciéndola extensiva inc luso  a lo s  descubrimien

tos de t ip o  c ie n t íf ic o  (A rta . 4 7 ). * ..
* *. *

E l Decreto de 26 de Diciembre de 194?, recogiendo 

la  Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma e l  c r ite r io
13 * - * *

le g a l de que también serán patentables lo s  instrumentos, ob

je to s , o partes de lo s  mismos, que aporten a la  funció if'á***** * *
que son destinados, un ben e fic io  o e fecto  nuevo, y en 'd& fi 

n it iv a  que constituyan una mejora su stanc ia l sobre lo -ah te  

riormente conocido.
20 Pues b ien , a tenor de lo  expuesto, y en base a l  a r  

ticu lado  que recoge lo s  conceptos expresados, debe conside­
+ ra rse , que la  invención a que se r e f ie r e  la  presente memo­

r ia ,  constituye una novedad in d u s t r ia l ,  con c a ra c te r ís t ic a s

25
y ventajas que la  hacen merecedora de l p r iv i le g io  da explo­

tación exc lu siva  que por e l l a  se s o l ic i t a ,  premiando a s i  

los méritos de quien aporta a la  in d u str ia  de l p a ís  una me­

jo ra  e fe c t iv a  y precisamente comprendida entre la s  enuncia­

das por l a  Ley como paten tab les . (A r ts . 46 y 47 en re lac ión

30
con e l  171, en su nueva redacción afectada por l a  Orden de 

18 de Noviembre de 1 .935 ).
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La presente invención, según se expresa en e l  

enunciado de esta memoria d e sc r ip t iv a , se r e f ie r e  a un cana­

lón para recogida de aguas p lu v ia b le s , e l  cual ha sido  

concebido y  re a liz ad o  en orden a obtener numerosas y nota­

b les  venta jes respecto de otro medios ex isten tes de análo­

gas f in a lid a d e s .

Actualmente los canalones para recogidas de

aguas p lu v ia b le s  están constitu idos en la  mayor parte  de

los casos a base de chapa m etálica, lo  cual, independiente-
..

mente de re su lta r  un m aterial relativam ente caro , e l  mismo* + * +
*  .  *  *

a l encontrarse a la  intemperie y  naturalmente estar someti­

do a humedades l le v a  consigo e l  que se produzcan oxidaciones
* * H *

con e l  tiempo y llegan  a perfo rarse  con los  consiguientes

problemas queáCb acarrea . Asimismo, ta le s  canalones de ma-
* * * *

t e r i a l  de chapa se deterioran  muy fácilm ente ante cualquier
 ̂ *

golpe acc iden ta l e in c lu so  en e l  transporte y  fase  de'Bmnta-
*  * .  ** * *

je  de l mismo sobre e l  e d i f ic io  de que se t r a t e .  ****w+
También se fabrican  canalones de recogida! de 

aguas f lu v ia le s  en m ateriales de fibrocemento y  s im ila re s ,  

lo  cual re su lta  también caro y se rompen con gran f a c i l i ­

dad.

Es por e l l o  que últimamente lo s  canalones t ie n ­

dan a fa b r ic a rse  en m ateria l p lá s t ic o  que por su economía, 

fa c i l id a d  en su manejo y otras c a ra c te r ís t ic a s  ventajosas  

derivadas d e l m ateria l p lá s t ic o , resu ltan  idóneos para e l  

f in  a que están destinados.

En cualqu ier caso e l  avance técn ico en la  cons­

trucción  de canalones para la  recogida  de aguas p lu v ia le s^  

es considerab le ,llegán dose  actualmente a con stru ir  canalo­

nes modulares formados a base de tramos que se empalman
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entre s í  mediante p iezas intermedias a modo de sem iábraza- 

deras o p e r f i le s  de configuración  en U o s im ila r  en los  que 

encajan a uno y otro lado los extremos de lo s  tramos a em­

palmar, todo e l lo  con objeto de dar una continuidad a l  cana­

lón , in c lu so  en la s  zonas de la s  esquinas de lo s  e d if ic io s

10

15

donde se dispondrán elementos de empalme en forma de codos,

estando ta le s  canalones complementados naturalmente con

sendas tapas de c ie r re  extremas y con un elemento de bajada

en cuyo fondo ex iste  un o r i f i c io  para la  s a lid a  d e l ag&g.*** . *
Pues b ien , este t ip o  de canalones constru ios*.

en m ateria l p lá s t ic o  presentan e l  inconveniente de que

pueden resquebra jarse  a l  ser transportados o in c lu sa  en
**su montaje^ independientemente de que lo s  elementos de em­

palme de lo s  correspondientes tramos que constituyen e l  cana

lón presentan inconvenientes de hermeticidad e inconvpnj,en-
* * *

tes de montaje. .***
* * *

Pues b ien , e l  canalón que la  invención propone es

20

+ *
del t ip o  de los anteriormente comentados,modulares y 'cons­

t itu id o  en m ateria l p lá s t ic o , de modo que lo s  d ife ren tes  

tramos o módulos se acoplan entre s í  para formar e l  canalón 

f in a l  de longitud y  configuración  adecuada a l  p e r f i l  del 

a le ro  a l  cual se va a f i j a r ,  resu ltando un canalón to ta l­

mente impermeable, im putrescib le , económico y  de f á c i l  colo  

cación.
25

30

Básicamente e l  canalón de la  invención, o mejor 

dicho e l  tramo bás ico  o módulo, se constituye on m aterial 

p lá s t ic o  reco rtab le  de longitud adecuada, presentando como 

una de sus c a ra c te r ís t ic a s  p r in c ip a le s  e l  hecho de que dich  

tramo o módulo está  determinado por una doble pared con 

nervios lon g itu d in a les  internos que r ig id iz a n  la s  paredes

o
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y definen un conjunto prácticamente irrom pible y de dura­

ción ilim ita d a . '

E l re fe r id o  módulo b á s ico  de l canalón es de 

p e r f i l  en U en e l  que lo s  bordes lon g itud in a les  de sus ra ­

mas la t e ra le s  se rematan en sendos bordones de con figura­

ción e sp ec ia l para la  perfecta  adaptación y f i ja c ió n  de lo s  

elementos que van a con stitu ir  lo s  medios de empalmes de 

los d ife ren tes  tramos determ inativos de l canalón, estando

ta le s  elementos de empalme formados mediante p erfile s ;com r
* ..

plem entarios y de escasa longitud que se a justan  a los-<sx-
* +  +*.* +

tremos de lo s  tramos a u n ir , superponiéndose a éstos de 

forma envolvente, tanto interna como externamente; e s .d ec ir  

que los  extremos de lo s  tramos d e l canalón a empalmar que­

dan a lo jados en correspondientes cavidades p rev is ta s  en
*  *  *  *

e l  elemento de empalme propiamente dicho. Estos p e r f i le s  o
*-

elementos de empalme cuentan interiorm ente con un nertit? 

tran sve rsa l y centrado que se constituye en un tope para  

los extremos de los tramos consecutivos a empalmar y.!que 

naturalmente se introducen por ambos lados d e l correspon­

diente p e r f i l  o elemento de empalme o acoplamiento.

25

30

Para adaptarse a la ;d is t in to s  ángulos que pueda 

presentar la  pared d e l e d i f ic io ,  se ha p rev is to  un tramo 

angular que constituye un medio de unión entre dos tramos 

perpend icu lares, presentando dicho tramo angular la s  mismas 

c a ra c te r ís t ic a s  que e l  p e r f i l  o elemento de acoplamiento 

anteriormente comentado.

En cuanto a l  tramo de desagüe, e l  mismo presen­

ta una configuración  semejante a la  de los  tramos de l cana­

lón , pero con la  p a rt icu la r id ad  de que en su fondo está  

p re v is ta  una abertura con prolongación truncada y tubu lar
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1 para e l  acoplamiento de la  tubería  ba jan te .

Finalmente, los extremos de l canalón se c ierran  

mediante correspondientes tapas de configuración idéntica  

a l p e r f i l  de los tramos del canalón y que se superponen

5 ajustadamente a ambos extremos para formar un c ie rre  están -

10

co.

Para complementar la  descripción  que seguida­

mente se va a r e a l iz a r  y con objeto  de ayudar a una mejor

comprensión de las  c a ra c te r ís t ic a s  de l invento, se acom&a3a
* ..

a la  presente memoria descrip tiva  de un juego de planos****
. * *

cuyas f ig u ra s  representan lo  s igu ien te :

F igura l a . -  Muestra una v is ta  en perspectiva*, 

de un canalón re a liz ad o  de acuerdo con la  invención en e l  

que se puedenobservar dos tramos perpendicu lares entre s í ,
18 * * * w

las  correspondientes tapas de c ie r re  extremas, lo s  elemen­

tos d e l acoplamiento entre los d ife ren tes  tramos y e l  p é r -* * . .* * *
f i l  de ba jada  o de desagüe. **** 

Figura 2 a . -  Muestra una v is ta  en sección ség&n 

la  lín e a  A-B representada en la  figura an te rio r y  que co rre s -
20 ponda a una sección d e l p e r f i l  d e l canalón que constituye  

e l  ob je to  básico  de la  invención.

F igura 3 3 .-  Muestra una v is ta  en sección según 

la  lín e a  C-D representada en la  f ig u ra  la ,  y en donde se

28
puede ap rec ia r e l  n erv io  tran sve rsa l e interno p rev isto  en 

e l correspondiente elemento o p e r f i l  de acoplamiento de dos 

tramos de canalón.

A la  v is t a  de la s  comentadas f ig u ra s ,  puede 

observarse e l  canalón objeto de la  invención, e l  cual está

30
constitu ido  en m ateria l p lá s t ic o  reco rtab le  a conveniencia  

en una se r ie  de tramos 1 de longitud  adecuada, de t a l  forma
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que cada uno de t a le s  tramos 1 está  formado por dos paredes 

2 y 3 p a ra le la s  entre s í  y separadas adecuadamente, con 

la  p a rticu la rid ad  de que entre dichas paredes 2 y 3 se han 

p rev is to  una p lu ra lid ad  de nervios lon g itud in a les  4, en nú­

mero adecuado, que r ig id iz a n  la s  comentadas paredes 2 y 3 

y que definen especie de c e ld i l la s  lo n g itu d in a le s , con lo  

que e l  correspondiente tramo 1 d e l canalón o frecerá  una 

gran re s is te n c ia  y en consecuencia una gran ca lid ad .

Como puede verse en la  f ig u ra  2& la  sección*. *: 

tran sv e rsa l del tramo 1 con stitu tivo  d e l canalón es de.*3pp- 

figu rac ió n  en U y  sus bordes lon g itud in a les  se rematan en

un bordón 5 y 6, respectivam ente, pudiéndose aprec ia r icono
* **

e l borden 5 es de configuración  c irc u la r  y e l  bordón 6 de 

una configuración aproximadamente rectan gu la r.
*  +  *  +

En la  f ig u ra  1^ se puede observar un canalón
* * *

formado mediante la  unión sucesiva de va rio s  tramos 1 , *de
*  * * ** w *

modo que dicha unión o acoplamiento entre lo s  d ife ren tes** w
tramos se re a liz a  mediante unos elementos o p e r file s *7 *q ú e  

se ajustan  a los extremos de lo s  tramos 1 a u n ir , superpo­

niéndose dichos p e r f i le s  7 de forma envolvente respecto de 

ta le s  tramos, para lo  cual lo s  comentados p e r f i le s  7 de 

acoplamiento adoptan también una con figuración  en U con sus 

bordes de ig u a l forma que los bordones 5 y 6 de los tramos 

1 d e l canalón, y con la  p a rticu la rid ad  asimismo de que lo s  

re fe r id o s  p e r f i le s  o elementos de acoplamiento 7 están d o t a ­

dos de una dóble pared para d e f in ir  entre ambas e l  alojam ien  

to  de lo s  respectivos extremos de los tramos 1, quedando 

por consiguiente estos últimos envueltos por lo s  p e r f i le s  

7. Asimismo, se ha p rev isto  que en una zona cen tra l y trans-- 

v e rsa l de los perfiles o elementos de acoplamiento 7 ex is ta
30
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un nerv io  8 que se constituye en tope para lo s  extremos 

de los tramos 1 a acop lar, todo lo  cual permite un perfec ­

to acoplamiento, ya que cada tramo 1 de l canalón penetrará  

en e l p e r f i l  7 una determinada longitud de fin ida  p rec isa ­

mente por e l  nervio  tran sve rsa l 8 p rev isto  en la  zona cen­

t r a l  de dicho elemento o p e r f i l  7.

Cuando dos tramos ( l ) d e  canalón han de acoplar 

se de forma perpendicular entre s í  como se muestra en la

figu ra  13, e l  acoplamiento se r e a l iz a  mediante un p e r f í i  :* * .
angular 9 cuyas a las  o ramas adoptan igu a l configuración/^

que los p e r f i le s  7; permitiendo a s í  e l  acoplamiento de los

comentados tramos 1 de forma perpendicu lar entre s í .  Et.dig-.
c ir  que dicho p e r f i l  angular está  diseñado para situarse

en la  con fluencia  de dos paredes o paramentos perpend icu la -
* + + +

re s , b ien  sea en su parte  interna o en su parte  extqrpa,
. . *
* , , *

y se acopla a los dos tramos 1 perpendicu lares d e l canalón
*  *  +

de l mismo modo que lo s  p e r f i le s  o elementos de acoplamiento

7-
* + ... '

E l canalón ee complementa con un tramo de desa­

güe 10 p rev is to  en uno de los extremos de aque l, y cuyo 

tramo 10 presenta una configuración  análoga a la  de los  

propios tramos 1 d e l canalón y estando dotados sus bordes 

superiores de un tramo de a la  11 rebatido  hacia e l  in te r io r  

para e l  perfecto  acoplamiento sobre los  bordes superiores  

5 y 6 d e l tramo de l canalón donde vaya a ser acoplado d ic h )  

tramocb desagüe 10, con la  p a rticu la rid ad  de que este ú l t i ­

mo presenta una abertura  en su fondo firmada por una doble 

curvatura de la  cara in fe r io r  y la  prolongación de lascaras  

la t e r a le s ,  rematándose dicha abertura  en una prolongación  

tubu lar 12 para e l  acoplamiento a la  correspondiente tu.be-
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Finalmente, cabe d ec ir  que los  extremos del 

canalón se complementan con unas tapas de c ie r re  13* las  

cuales a l  igu a l que los restantes elementos de unión o aco­

plamiento presentarán un p e r f i l  adecuado a l  de los tramos 

1 para su acoplamiento en los extremos de l canalón, super­

poniéndose dichas tapas 13 ajustadamente a ambos extremos 

de dicho canalón para formar un c ie r re  estanco.

Por consiguiente, e l  canalón descrito  y objetó*
* .  *

de la  invención presenta como caracteristicasfundam en^a^es

e l hecho de que lo s  d ife ren tes  tramos que lo  constituyen

están formados por una dóble pared y unos nerv ios lo n g itu -
*****

d inales entre ambas paredes, para formar un canalón r íg id o ,

as isten te  y adecuado a l  f in  a que está  destinado . Asimismo,
*  +  *  +

cabe c it a r  como otra c a ra c te r ís t ic a  fundamental e l  hecho* **. w * ^
de que tanto lo s  elementos o p e r f i le s  de empalme 7 comó'los

* * *
p e r f i le s  9 angulares que también sirven  de elementos &Ó*em-

ww *
palme entre io s  tramos ortogonales de l canalón y e l  tramó 

de ba jada  10, están dotados de topes de máxima penetración  

de los  extremos de lo s  tramos 1 a acoplar entre ta le s  o 

mediante dichos elementos.

28

30
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Hecha la  descripción  a que se r e f ie r e  l a  memoria

que antecede, es p rec iso  in s i s t i r  en que lo s  d e ta lle s  de

re a liz a c ió n  de la  id ea  expuesta, pueden v a r ia r ,  es d ec ir ,

que pueden s u f r i r  pequeñas a lte ra c io n es , basadas siempre

en lo s  p rin c ip io s  fundamentales de la  id ea , que son en esen

c ia  lo s  que quedan re fle ja d o s  en lo s  párra fos de la  descrij).

ción hecha. En e fec to , e l  A rt icu lo  48 de l E statuto vigente

sobre Propiedad In d u s t r ia l ,  estab lece  como no paten tab les ,

en su apartado te rce ro , " lo s  cambios de forma, dimensiones,

proporciones y m aterias de un ob je to  ya patentado" fijan d o
* . .
*  *a s i e l  c r i t e r io  de l le g is la d o r  en e l  sentido de que paten­

tada una idea  que pueda dar lu gar a  una re a lid a d  práctica.
. .

e in d u s t r ia liz a b le , nadie podrá apoyarse en e l l a  para , á "  

pretexto de haber introducido l ig e r a s  m odificaciones, pre­

sen tarla  como nueva y p rop ia .
* ***

Este p r in c ip io , en cuanto a l  alcance de l a  pro'tec-
* * *  <

ción d e l objeto patentado se r e f i e r e ,  se h a l la  confirma&d 

por numerosas Sentencias de l T ribunal Supremo, y entre!^*  

e l la s ,  como más term inantes, en la s  de fechas 16 de octubre 

de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y o tras .

Estab lec ido  e l  ...jncepto expresado, en cuanto a la  

amplitud que debe darse a la  protección  s o lic it a d a , se re ­

dacta a continuación la  Nota de R eiv ind icac iones, de acuer 

do con lo  que se estab lece  en e l  últim o p árra fo  de l apar­

tado te rce ro  de l A rt íc u lo  100 de la  Ley, s in tetizando  a s i  

la s  novedades que se desean re iv in d ic a r :

NOTA DE REIVINDICACIONES

En resúman, e l  p r iv i le g io  de explotación  exc lu s i­

va que se s o l ic i t a ,  recaerá  sobre la s  re iv in d icac ion es  s i ­

gu ientes:
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13.- CANALON PARA RECOGIDA DE AGUAS PLUVIALES, 

que constituyéndose de m aterial p lá s t ic o  y formándose me­

diante e l  acoplamiento sucesivo de va rio s  tramos de p e r f i l  

en U , en donde dicho acoplamiento entre tramos se re a liz a  

mediante p e r f i le s  envolventes y  huecos en lo s  que se a lo jan  

los extremos de lo s  tramos a u n ir , contando e l  canalón con 

un tramo de desagüe afectado a una abertura in fe r io r  que 

se prolonga en una porción tubu lar para su acoplamiento 

en la  respectiva  tu be ría  de ba jad a , y siendo susceptib le*.

de acoplarse perpendicularmente entre s í  dos tramos de*!?..
..**

canalón mediante un p e r f i l  angular en e l  que sus ramas

presentan una configuración  s im ila r  a lo s  elementos o .p a r -

f i l e s  de acoplamiento, complementándose e l  conjunto con

sendas tapas acopladas en lo s  extremos del repetido  canalón,
, *  *  *  *

esencialmente se carac teriza  porque e l  tramo b á s ico  cons-
* .***

t it u t iv o  d e l canalón está  formado por dos paredes l ig e r a -
* * * a

mente separadas entre s í  y entre la s  que se han p rev istow*
una p lu ra lid a d  de nervios lon g itud in a les  en número adecuado, 

que r ig id iz a n  la s  c itadas paredes; habiéndose p rev is to  que 

e l  p e r f i l  o elemento de acoplamiento de dos tramos con­

secutivos de l canalón presente interiorm ente un nervio  

tran sve rsa l y centrado determ inativo de un tope entre los  

comentados extremos enfrentados y acoplados sobe e l  r e f e r i ­

do p e r f i l  o elemento de acoplamiento, con la  p articu la rid ad  

de que e l  tramo de desagüe, e l p e r f i l  angular determinativo  

de l medio de acoplamiento de dos tramos perpendicu lares y  

las  tapas extremas, cuenten asimismo con topes o nervios  

internos para la  máxima penetración de los extremos corres­

pondientes a los tramos de l canalón acoplados sobre los  

nsFeridos elementos o p iezas .
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2 3 .- Se re iv in d ica  por último como objeto  sobre 

e l' que ha de recaer e l  modelo de u t i lid a d  que se s o l ic i t a :  

CANALON PARA RECOGIDA DE AGUAS PLUVIALES.

Todo conforme queda d esc r ito  y re iv ind icado  en 

la  presente memoria d escr ip tiva  que consta de doce páginas 

mecanografiadas y d ibu jos adjuntos.

Madrid, 28 Septiembre 1.984
BERNARDO UNGRIA 
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